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Número Apellidos y nombre Puntuación PIR/i1S a proveer Causa de la vacante

üRfOL

Ilmo. Sr. Dil'c;..:;lur general de Justicia.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos esta
rún exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quiQitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Minisierio u Organismo de
que df!pendull, acreditando su condIción y Cl~Wlf-as circunstan
cias consten en su hoja de servicios o expedj~'nlc personal.

Lo I,C:; dic;-o a V. I. para su conocimir~jlto y [[cmús efeclos,
Oje,s rni~;:"de a V. I. muchos al1os.
I\~nd:'id, lO de julio de IH72.
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Traslado de don Fernando Go·
ded Javierre.

Excedencia voluntaria de don
Angel Luis de la Herrán de
las Pozas.

Excedencia voluntaria de don
Carlos de la Mora Pajares.

Secretaría de la Sección
Primera de lo Criminal de
la Audiencia -Territorial de
Oviedo

Secretaria de la Audiencia
Provincial de VHoria ..

Juzgados Municipales:

Juzgados COlnorcales:

Badalona númoro 1 .
Eibar (GllipúzcoaJ
:=;uecho (Vizcaya)
Jaén
Elda (Alicante
Lérida número 2 ... "
Henteria IGuipúzcoa) ..
Santurce Antiguo (Vizcaya)
Sevilla número 9
Villanueva y Geltl"ú (Barcelona)
Teruel
Zaragoza número 4

Alcaraz (Albacete) ...... " ........
Alfara (Logroiío)
Aller (Oviedo) ,
Balaguor (LéridaJ
Borja (Zaragoza) " ....
Cangas de Onís (Oviedo) .. , .
Castrojeriz {Burgos} , ,', .. ,.' , " , .

Plazas

El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo
establecido en tos artículos 19 al 21 de dicho Reglamento 01'·
gánico:

e Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la Di
rección General de Justicia, presentadas directamente en el
Registro General del Ministerio o remitidas en la forma preve
nida en el artl<.-ulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, dentro del plazo de diez días naturales contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado~; si venciere en día inhábil se en
tcndor:\ prorrogado el vencimiento al primer hábil siguiente.
Los que residan fuera de la Península podrán formular su soli
citud por telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la
oportuna instancia.

2.a Los concursantes expresarán en los casos que proceda el
orden de preferencia por el que solicitan las plazas vacantes.

3. a Los que resulten nombrados para el desempeño de al
guna de las plazas anunciadas en este concurso no podrán par
ticipar en otros de traslado hasta transcurrido un año desde
que fuesen designados para las mismas.

4.a Las instancias solicitando tomar parte en este concurso
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de los
interesados una vez que hayan tenido entrada oficial con
arreglo a la vigente legislación.

5. a Las instancia.s recibidas fuera del plazo que se señala
no se tendrán en cuenta al instruir los expedientes para la
resolución del concurso.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1972.-El Director general, Acisclo

Fernández Carriedo.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncia a concurso de traslado va
cantes de Oficia1es de Justicia Municipal en los
Juzgados que se índ,:can.

Vacantes en la actualidad plazas de Oficiales en los Juz·
gados Municipales, Comarcales y de Paz que a continuación
so expresan, se anuncian, de conformidad con lo establecido
en el articulo 73 del Reglamento orgánico, aprobado por De
creto número 1362/1969, de 6 de junio, su provisión a concurso
de traslado entre los funcionarios pertenecientes al Cuerpo ca·
rrespondioil('J que se hallen en servicio activo o tengan conce
dida la oportuna autorización para reingresar.

Sr. Letrado Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.
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Provincial de Lérida ......
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Traslado de don Gregario Ri·
vera Uriz.

Cilusa de la vacante

Traslado de don José María
Escribano Sánchez.

Ruiz Alcañiz, María Amparo .
Trigo Margado, José María .
Alcalá Gómez, Manuel o •••••••••••••••••••••••••

González Díaz, Juan José
García Gil, Angel Santiago .
Calvo Moreno, Félix .o..... . .
harra Guisasola, María Asunción .
Hermosillu Oraa, Angel ... .... o ••

González González, María del Carmon ...
HorTera Rivera, María José
Gutiérrez Cherino, María Luisa
Vidal Sánchez, Jesús .
Martín Cañedo, María del Carmen
Bayona Tamaríl, José o... .......
Hurtado Rodríguez, Maria del Pilar
Navarro López, Antonio , " .
Mejias Aira., José Luis .
Alamillo Sanz, Fernando Jesús
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Los opositores comprendidos en la anterior relación del tur
no libre presentaran en el Registro General de este Ministerio,
con instancia dirigida al señor Director general de Justicia y
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la publicación de
estv Orden en el "Boietín Oficial del Estado", los siguientes
documenlos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro el·
vil correspondiente,

bJ Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido cond("nado.

cl Certificación de buenct condudct expedida por la Alcaldía
do la localidad de residencia de los interesados.

d) Certificado múdico expedido en modelo oficial acredita
tivo de no padecer enfermedad ni defecto físico que pueda inca
pacitarIe para el ejercicio del cargo,

e) DeciD,ración jurada expresiva de no hallarse comprendido
en alguna de las incapacidüdrs señaladas en el articulo 100 del
Reglamento Orgánico aprobado por Decreto 1362/1969, de ~ de
junio.

n Copia aut.6ntica del titulo de Bachiller Ekmontal o
equivalente, o certificado (:0 haber aprobado los estudios re
glallJ(i1turiüs para obtcll!'r~'.J y haber verificado el pago de los
dC'l"(:C:lOS para su cxpcdició~l. Quedan exceptuados de su presen
t.ación los opositores aprobados en el turno 1 restringido entre
Agl:JllLeS de Justicia Municipal.

g) Los aspirantes femeninos deberún aport.ar ademús certi
ficado de hacer cumplido el Servicio Social o estar exentas del
mlsmo.

RESOLUC10N de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncia concurso de traslado para
la provisión de las plazas de Secretario vacantes
en las Audiencias que se mencionan.

De conformidad con lo que disponen la regla 5. a del artícu
lo 22 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, y el artículo 14, apar
tado el, del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios
de la Administración de Justicia. aprobado por Decreto de
2 de mayo de 1968 se anuncia concurso de traslado para proveer
las plazas de Secretario vacantes en las Audiencias que a con
tinuación se relacionan:

Plazas a proveer

2. Secretaria de la Sala de 10
Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial
de Burgos "., , .

1. Secretaría de la Sección Se
gunda de 10 Criminal de
18. Audiencia Territorial de
Ba:i:'celona
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Cervera (Lérida) .
Fraga (Huesca)
Galdácano (Vizcaya) , .
Herrera del Duque (BadajozJ "." .
Igualada (Barcelona) ,., .
Jabugo CHuelval o •• " .

LJanes (Oviedo) "' ..
Morella (Cast.cllór¡) " .
Meclina Sidonia (Cádiz) . . ..
Olv€r~t (Cádiz) . .
Prat de .Llobrci?,ut lBal'c.:,lona) , .
Rota {Cúd!z} . .
Sanlucar la 1',19.:;01' tSl;villRJ ..
Santa Coloma de Fni ,1",,, (Ccl"UllnJ .
Tarazcna (ZarugczaJ " .
Tremp (Lérida) . ..
Trujillo (Cáceres) .
Valls (Tarragona) .
Villamartín (Cádiz)
Villanueva del Río y Minas (Sevilla)

Juzgados de Paz;

Albox (Almería) ..
Almuñécar (Granada) .
Benicarló (CaslelJón)
Camargc (Santander)
Camas (Sevilla) ..
CasteIldefels (Barcelona) .
Esplugas de Llobregat (Barcelona) ..
Molins de Rey !Barcelona) . .
Outes (La Coruña) .
Petrel (Alicante) .
Pollensa (Baleares) .
Hianjo (La Coruña)
Ripollet (Barcelona) .
San Andrés y Sauces (Santa Cr'uz do Tencrifel ......
San Vicente de Alcántara (BadajozJ
Sardanyola (Barcelona)
Tarrega (Lérida) .......
Vall de Uxó (Castellón) ..
Vejer de la Frontera {Cádizl . .
Villanueva de Arasa (Pontevedral ..

Plazas
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Los Oficiales que deseen tomar parte parte en este con
curso elevarán sus instancias al Ministerio, las cuales podrán
ser present.adas directamente en el Registro General del Mi~

nisterio o bien ante los Organismos sei1alados en el artículo 66
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, dentrC? del
plazo de diü,Z días naturales, contarlos a partir del siguIente
a la pnbJiGl.ción de este anuncio en el «Boletín Oficial. del
Estado», expresando en las mismas las vacantes a que aspIren,
numeradas correlativamente por el orden de preferencia que
establezcan.

Los funcionarios destinados en Cana.rias, Baleares o Ma
rruecos podrán cursar sus peticiones por telégrafo, sin perj ui
cio de remitir las instancias en el primer correo.

Las plazas se adjudicarán a los solicitantes de mayor an
tigüedad de servicios efectivos en el Cuerpo, y los Oucial,€s
que obtuvieren nuevos destinos en este concurso no podI~an

particípar en ningún otro hasta que no transcurra un ano,
computado desde la fecha de su nombramiento.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos ai10s.
Madrid, 13 de iulio de 1972 -El Director general, Acisdo

Ft'r-nández Carriedo

Sr. Jefe del Servicio de la Función Asistencial de la Adminis
tmción de .Justicia

RBSOLUC!ON de la Dirección G"nera.! ele Institu
ciones Penitenciaria.s por la que se hare;~ IJ'.:'_'·licrls
las listas de admitidos y exchlido·~ en la opc,';i
ción a plazas del Cuerpo Especia,l Masculino y lid
Femenino. ambos de Instituciones Penintcncir, 1';0'1,
convocada en turno restringido.

En cumplimiento de lo que se preceptúa en el apartado 6 de
la Orden de este Departamento de fccha 13 de junio último, pu
blicada en el ..Boletín Oficial dol Estado" del dia 23 de junio,
por la que fué convocada oposición restringida a funcicn,:,.
rio~ de otros Cuerpos penitenciarios para proveer quince
plazas del Cuerpo Especial Masculino y seis del Especial Fe~

menino. ambos de Instituciones Penitenciarias,
Esta Dirección General ha tenido a bien dj¡~pnner que ~:e

inserten en el citado ..Boletín Oficial del Estado~ Yas siguientes
relaci0nes provisionales de aspirantes admitidos y excluídos
para la oposicíón da referencia;

CUERPO ESPECL~L MASCULINO

Admitidos

L D. Francisco Agüera Pérez.
2. D. Juan José Agüera Ruiz.
3. D. José Albornos Garda.
4. D. Felipe Arcaraz Vera
5. D. Angel Alonso Toledano.
6. D. Juan Alvarez Galán.
7. D. Antonio Alvarez Lazá.n.
8. D. José Manuel Alv-"trez Rodrigu8?.
9. D. Agustín Amor Alegre.

10. D. Serann Antoilón Fernandez.
11. D. Francisco de ApelIániz Sáinz-

Trápaga.
12. D. Indalecio Arcos 1\10nto1'a.
13. D. Juan Antonio Ares Bello.
14. D. Jesús Arinero Luccndo.
15. D. Agapito Arnaez Renedo.
16. D. Francisco Arranz de Diego.
17. D. Francisco Javier Asensio Alonso.
18. D. Alfonso Ayuna López-Torrecilla.
19. D. Antonio Azorín Matesanz.
20. D. Fernando Badiola López.
21. D. Juan José Banegas Moreno.
22. D. Pablo Baños Cascallana
23. D. José Luis Bartolomé León.
24. D. Ignacio Barreda Pérez.
25. D. José Antonio Barroso Melado.
26. D. Francisco Bertolín Martim:z.
27. D. Carlos Bielba Díaz.
28. D. Jerónimo Blanco López.
29. D. Manuel Blanco Martín.
30. D. Juan Antonio Bonillo Saúco.
31. D. Jacinto Bravo Gallego.
32. D. Daniel Calvo Dieste.
33. D. Guillermo de la Calle Rodríguez.
34. D. Francisco Carretero MoUna.
35. D. Antonio José Casanova Maii.oso.
36. D. Manuel Castillo Vilbverde.
:17. D. Luis Castro Aragón.
38. D. Isidro Colón Durán.
39. D. Antonio Comeche Moreno.
10. D. José María CosÍn SotiJlos.
41. D. Salvador Cubero Carcía.
42. D. Angel Diaz CorraL

4:1. D. Gabriel DomÍnguez Rodríguez.
44. D. Bartolomé Domínguez Román.
45. D. Miguel Alfredo Duro Duro.
46. D. Rafael Escrihuela Escrihuela.
47. D. Rafael Estévez Rodriguez.
48. D. Julio Fernández Aparicio.
49. D. EmiJiano Fernández Vega.
50. D. José Antonio Galache Prieto.
51. D. Fernando Gallardo Sánchez - Es-

cribano.
.'52. D. Celestino Gallego Pérez.
5:l. D. Ca,dos Gallegos López.
54. D. José Luis Camcz Sánchez.
J.'). D. Isidoro Luis Gar(;Ía Anastasia.
.'l6. D. José Luis García Estévez.
57. 0_ Joaquín Giménez G a r cía del

Muro.
58. D. José Miguel GómAz CastaÜÓn.
59. D. Alejandro Gómcz Salcedo.
60. D José Luis Gómez Sánchez.
6j. D. Domitilo Gonzúlez Diégu€z.
6~. D. Andelino González Domínguez.
6;,). D. Máximo GonzúJ'ez Robles.
64. D. Antonio Gonzitlez-Aller Beardo.
6.5. D. José Luis Gorrón Solana.
66. D. Julio Guervós Sánchez.
67. D. Alberto Guerrero Salazar.
6B. D. Juan Francisco Guevara Hernán

dez.
69. D. Juan Guisado Parejo.
70. D. Luis Fernando Gutiérrez ColIan-

tes.
71. D. Juan Antonio Hornandez Cuesta.
72. D. Avelino Hervalejo Martín.
73. D. José Luis Hinojosa Aguallo.
74, D. José Antonío IbÁñAz Alcaide.
75. r. Eugenio Ibáñez GÓmez.
76. D. Antonio Jabonero AleÓn.
77. D. Miguel Angel Jiménez Romero.
78. D. Fnictuoso Juanes Pérez.
79. D. Gregario Labrador López.
80. D. Rafael Larrubia Salís.
81. D. An tonio López Abellán.
82. D. Bufino López GÓmez.
83. D. Carlos López-Patiiio Día? de He

rrera.
84. D. Manuel de Lorenzo Freile.
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D. José Francisco Llama,s Cid.
D. Manuel Llamas Glmi·ll!·;~·.

D. Emilio Marcos Llaser T'Jribó.
D. P'lblo Maicas D.Jrf:i~'r;"UC·2;.

D. Julián Maíllo Farnández.
D. Valeriana 1",f.1,roto Mabs.
D. Antonio M:arqués Castela.
D. José Martin Cristóbal.
D. Antidio Martín Martinez.
D. Jesús Martín Moreno.
D. José fI'fartín t.111110Z .
D. Tomás Martín Tamayo.
D. José Miguel Martín del Valle.
D. Manuel Martínez Alonso.
D. José María Martínez Cúrchón.
D. Alfonso Delfín Martínez Gonzá~

lez.
D. Manuel Martíne7. Jiménez.
D. Angel Matos Fuentes.
D. José de Mena Blanco.
D. Juan Mena Oliveira.
D. Pedro Malina Padilla.
D. Diego Plácido Montin Vázquez.
D. Agustín Morales BTasco.
D. Rafael Morales Escuín.
D. Miguel José Moreno GarCÍa.
D. Fernando Moreno López.
D. José Movilla Anta.
D. Manuel Muñoz Jaramillo.
D. José Antonio Muñoz López.
D. Nicolás Muñoz Prieto.
D. Victoriano' Muñoz Sendra.
D. Luis Fernando Orden Orden.
D. Jesús Pampliega Tobar.
D. Miguel Angel Paredes Ferrer.
D. Diego Párraga Manzanera.
D. Francisco Javier Pascual Rodrí-

guez.
D. Crístóbal Peña Segado.
D. Jesús M. Pereíra Suárez.
D. Hermenegildo Pérez Bolai1os.
D. Manuel Pérez Hidalgo.
D. Joaquín Pérez Jiménez.
D. Antonio Pérez Morales.
D. Vidal Pinero Guerrero.
D. Francisco Piñera Imbernón.
D. Juan José Portugal TamaUo.


